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al PROTOCOLIZACION L3 DELAGACION DI) 

$e 9 ECDZREY + OTORGADA 

votramta elo KOL DIKSCTOK GINZRAL LE LA COMEANI 
CIMA SEGUNDA 

del 2 NACICNAL (FRANCESA DE AVIACICN ), 
Jaltme Nolivos M, 

Her NO B219S AJKOFRANCE . A FAVOR. D3 PIZRRE COR 
Jacio de Justicia . A 

Cor, | o $1, SU TRADUCCION Y LA¿MA:S VILIGEN 

- e CLAS JUDICIALES .- CUANTIA : 1ND3 

e PozkinlNaba . 
  

  

  

mm | “SEÑOR JU32 OCTAVO Y LO CIVli Ds PICHINCIIA . Pl3SKiR COMSI, 
  

  

  

  

  

  

> 19 en mi calidad de Hepresentante vegal de la Compañía alH - 

1 FRANC3 , a usted atentamente comtarezco y manifiesto : Ad 

A junto a la presente el documento que contiene la Velegac:ón 

" 15 de Poderes otorgada por el señor GILBERT PROL Director Ge- 

10 neral de la Vompai ía Nacional ( Francesa de aviación ) AIR 

7 FRaNCs . a favor del comjareciente Plylttz CORS1 . como re- 
  

e presertante de la vompañía áll FlaCs3 en el ¿cuador +- 1 

   
   

   

   
   
     

  

  

documento en referencia está redactudo en idioma Fráncés , 
  

y como necesito gue dicho documento se encuentre traducido 
  

ul Casteliano . solicito a usted señor Juez . se digne orde 
  

nar la treducción 41 Vastellano del prenomsrado documento , 
  

trafucción que yrevias las formalidades lezales se dignará 
  

cerla mediante sentencia .- Para la práctica de la d115 

encia solicitada se dignerá nomcrar perito - traductora , 
  

nomcraniento pará el cual sugiero el nomore de la señorita 
  

RIIHA Jacolz ¿ata , 8 quien se le notificará en la avenida 
      seiscientos cuarente y cinco y Checa



y de esta ciudad de Vuito _.señalándole día y 'hora para que se 

E posesione de su cargo ; y , así imismo , concediéndole el - 
  

a término! respectivo para que presente el informe correspon- 
  

s | úiente . Presentado el informe de -traducción , se dignurá 
  

“ aprotarlo mediante sentencia y ordenará que se me devuelvan 
  

e orizinales .- Reciviré notificaciones en el casillero del - 
  

» L doctor MARCIAL AGUINAGA MENESES ; número cero cuatrocientos 
  

a ochenta y cinco: de esta ciudad de Juito +.- ( firmado ) doc- 

e|_ tor Marcíal Aguínagza M. ábogado +. (¡firmado ) Pierre Corsi 

| Representante de"AIR FRANCZ " .- Presentado hoy día vierne? 
  

he dos de junio de mil novecientos setenta y nueve , a las nue: 
  

  

w | GADO OCTAVO D3 LO CIVIL D3 PICHINCHA .- quito. junio dos 

19 de mil novecientos setenta y nueve ,. las once de la mañana 
  

ts | VISTOS : La petición anterior es clara y reúne los requisi- 
  

tos ue ley , procéduse a traducir al castellano el .documen- 

:>L_to que en idioma extranjero se acompaña , pára lo cual se - 

8 nomcra perito a la señorita Kitha Jácome . quien tomará =. 

3 ón de su E dí mañana tres de los presentes 

  

qe 

Re = a tres de inio de mil novecientos setenta nue: 

  
85 ve a las diez de la mañana . ante el doctór: Alfredo Albuja 

2 Juez Octuvo de lo Civil de Pichincha., e infrasórito Yecre- 
  

34 tario comparece la “eñorita Ritha Jácome con el objeto de - 

ar | : arse del cargo de perito en la presénte dílizencia 

y ne al ¿fecto Juramenteado en legal forma y previo el'cumplimien: 

eña-        vo | rá fiel y legalmente del cargo de perito .-- leída que le 2ab 

 



' 

e 

esta acta a la compareciente Se afirma y ratifica en élla 

y firma con el señor Juez y Secretario que: Certifica .- 
  

zivle 31 Juez +- ( firmado ) ilegible la - 
  

, a 

4 » e 

XOTARIA 

( firmado ) ile 

Compareciente +«- [ firmaio ) 'ilegihle 1 Secretario ..- llay 
  

¿CMA SEGUNDA 
del : un sello +.- Aquí un documento en ldioma Francés que se ha- 
  

. dame Nolivos M, * 

Ye 2 NO 521.993 lla firmado por el señor dean VJesfont +.- CONVULADO GuNERA] 
  al...:0 de Justicia 

QUITO DEL "ECUADOR ¿N PAKIS .- Legalización de firma' número.- 
  

* doscientos .ochenta y cuatro . Presentada para legalizar la 
  

: firma que antecede el suscrito. ,- Cónsal del :¿cuador .en «Pa ] 
  

- ría , certifica que es auténtica'siendo la que'usa el Seño] ce
 

  

dean Desfont del Ministerio de Relaciones zxteriores de, - 
  

Francia en todos sus actos . Paris , a cuatro de mayo de -— 
  

sa mil novecientos setenta y nueve +.- «. firmado ') Licenciado 
  

“. 

  

17 

18 

20 

  

Gustavo Plaza (+. Vecretario de ¿mbajada . Incarsado de los 
  

Asuntos Consulares .«- KR 23 T UBICA = CU Uaá- 
  

número once cero veinte y seis + quito . a treinta y uno - 
  

de mayo de mil novecientos setenta y nueve » CERTIPICO que 
  

Pi la rma_precedente de Gustavo Plaza uncarzado de los ásup 

-tos Vorisulares del “¿cuador en París es auténtica .- (fir- 
  

mado ) Ramón Váldez Ballén . Director del Vepartamento de 
  

como perito - traductora de la Delegación de Poderes otor- 
  

gada por el señor: GILBERT PZROL Director General de la Com 
  

pañía Nacional ( Francesu de Aviación ) AIR FRANC3 , a fa- 
  

yor del señor PISRRI CORSI . como ltepresentante de la Com- 
    >   pañía AIR FRANC en el 3cuador , documento que se halla re. 
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ES 

fra 

el 

ea 

sa 

24 

v 
3 

es 

tellano , presénto a continuación el informe que contiene 

, Ñ . . 
las versiones encomendadas de acuerdo al siguiente texto : 

Cincuenta diez yuince +.- Número setenta y: dos noventa +.- 

  

  

. Diez de atril úe mil novecientos Setenta y nueve .- USLEGA 
  

-GION DE PODERES += otorgada por el señor PEROL a:favor del 
  

- Señor Pierre CORSI .- ( Representante de la Compañía Air - 
  

Prance en el Ecuador ) »- Derecho de Registro al ¿stado s - 
  

cién francos +.- MJ».NV. - Zn presencia del doctor Francois- 
  

Xaviar HOREN.Notario Asociado de la Sociedud Civil Profesio 
  

nal denominada " Francois Xavier HOREN y Philippe LSCUYER , 

Notarios Asociados " titulares de una Notaria con residen- 
  

cia en París , cuatro Rue de la Paix , abajo firmante , HA 

COMPARSC100 .- 31 señor Gilbert PEROL , Virector 

General de la Compañía Nacional Air-France y domiciliada en 
  

París ( sector quinceuvo ) Uno Square Max Hymens .- Áctuan- 
  

do en esta calidad a nombre y pará le Compañía Nacional Air 
  

France , Sociedad rezida por el Código de Aviación Civil , 

de un capital de un mil trescientos setenta y tres millones 
  

- seis cientos míl francóbs , Cuya sede esta en París ( sector 
  

quinceavo ) Uno !iquare Max Hymans , inmatricúlado en el lte- 
  

ij giatro de Comercio vajo el número cincuenta y cuatro veinte 

i__ noventa y uno doscientos setenta y siete --.B .- Y habílita- 

do para el efecto de las presentes en virtud de los poderes 

que le han sido delezados , a proposición del señor Presi- 

. . s > : mn 4 de 

Ln al , CA J , 2     L__ el veinte y uno de noviem: "e de ml novecientos set=znta 
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CIMA SEGUNDA 
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. Tjume Nolivos M, 

Test, NO 621983 
Weno de Justicia 
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! 

  

y £inco del cual existe un extracto certificado conforme. 

que reposa anexa a la minuta en poder de la Notaria firman 

te , según acta de enero de mil novecientos setenta y seis 
  

Y, por la presente delega ul li ooooconcanansoas. Señor - 
  

  

    

  

a 

Pierre UGHKSI 

FRANCZ , en el ¿cuador + 31 Cual fija su domicilio en Qui- 

to .- Todos los poderes pura“ la actuación con este título 

  

en los diferentes países , Según las instrucciones que re- 

  

ciba de la Virección General , en: representación y compro- 

  

- metiéndose válidamente a la' Compañía ante: terceros... que 

fueren Bdministraciones públicas y Autoridades Oficiales 

para cobrar y recivir toda suma que es o pudiera. ser debi- 

da a-la Compañía por cualauier motivo. en particular to) 

  

|” cales . para depositar y traspasar dicha a a otras” + 

-da suma proveniente de subvenciones o deudas del correo u 

- otras adeudadas a la Compañía por las administraciones lo-| 

  

tas tancarias para pagar lassumas que dicha Compañía de- 

  

ba_o pueda deser _, para retirar de la -Cficina postal o de 
7 - A 

  

cualquier otro medio úe transporte , empresas terrestres o| 

ferrocarrileras: , p recivir a domicilio . cuartas . telegra- 

  

mas , payguetes , encomiendas certificadas 0-09 . que con- 

tensa valor s decl: ade a aC Gas - 

cerse _entreg8er o cosrar toda libranza , para representar a 

la Compañía ante las Cficinas de aduana locales . así_co-| 

mo ante otras administraciones, para cumplir todas Jas - |. 

formalidades     

para “irmar toda declaración , aceptación ,: recivo de zarar     rec Q 83 1h 

  

 



  

so 

a, Fi +a 

tá 

AS 

1e 

7 

if 

10 

so 

ML | 

er 

    

transacciónes provisionales o definitivas , arreglo de dere 

"chos y.en'fin toda clase de actas .- Para realizar el re - 
  

¿torno de: toda: suma: consignada ,- entregar o' hacer entregar - 

todo título.o: documento , dar'o'-recivir toda clase válida: 
  

_de recioos , representar u la Compañía ante los juzgados y | 

tribunales de Primera y última: instancia . Proponer- y per- 
  

  

seguir actividades legales como demandante o demandado , pa 

ra lo cual' está investido de las facultades contempladas en 

el artículo : cincuenta del Código de Procedimiento Civil - 

  

  

del 3cúador , para que pueda ejercer los derechos y otbliza- 
  

ciones indicados en la Ley de Compañías del ¿cuador , espe 
  

a d ve 

veinte y cuatro . cuatrocientos veinte y cinto; cuatrocien 
  

tos veinte y seis . cuatrocientos veinte y siete y cuatro- 
  

cientos veinte y ocho de la Ley de Compañías de la Repúblij 
  

  

ca del Zcuador , Firmar-todas las actas y documentos y en 

aclara que la presente delegación de poderes' no concierne > 

,    

  

  

ran adrirse a nomore de la Compañía en todo establecimiento 

ctancario o de crédito , para lo cual se han estavlecido o - 

presente delegación podrá delexar , en la formá-.que creyera! 
  

conveniente , a uno o varlos mandatarios por: él delegado, - 

quienes podrán intervenir y firmar. válidamente: por él en sú 

, ma. , , o»        
Y 
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”. subs 0 fic otal d a pres dele- 

a ción 4 deres.- La presente delezación de poderes es - 

| n 2 

S e » válida , salvo revocación , indefinidamente .- las delega- 

NOTARIA $6 ciones o transferencias de poderes que nuvcieren sido consen- 

¿CÍA SEGUNDA , 
del a tidas por el titular , no podran por. su parte permanecer vd 

. “aime Nolivos M, 

Tel 1, NO $21.903 
at 10 de Justicia 

QUITO : 

lidas después de la expiración de la presente delegación .+ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 De lo cuul se deja constancia en tres pázinas +- Hecha en 

a París ( Sector quinceavo ) , Uno' Vquare Max.Hymans .- ¿n 1 

ol -Sede de la Compañía Nacional Air France .,31 año de mil no- 

¡ol  vecientos setenta y nueve , 31 diez de Aoril_ Y . leida la 

e "ml. presente acta . el compareciente ha firmado con el Notario 

4 is |. Asociado . Viguen las firmas , Verechos de Registro sotre 

1 estado : Cien francos +. A la minuta y constando ed depósitd 

. |. recivido por el doctor Philippe Lecuyer . Notario Asociado 

: sw Ll .en París ,.el veinte y tres de enero de mil novecientos - 

10 setenta y seis , con la siguiente moción 3 Derechos de Re- 

17 gistro al 3stado ; setenta y cinco Francos , Je encuentra 
  

/ Anexo un extracto del ltegistro de deliberación del Consejo 
Y   

de Administración de la Vompañía Nacional Air France ;, del 
  

veinte y uno de noviemtcre de mil novecientos setenta y Cin- 
( 

co . enunciada así : UNO +- EXTRACTO DEL ACTA D3 LÁ SESION 

  

  

D3L V3INT3 Y UNO DZ NCVIZMBRZ DE MIL NOVECISNTOS SETINTA Y 
  

CINCO «- Zatuvieron presentes : Los señores GIRAUDIT , 2004 
  

MORSN1_. BARNAUD , CRAuul , de LAROSIZRE , LeG3R . MERCISR 
  

N£¿GRZ . PEROUNI , Ve excusaron s- Los señores ARUNZT , GAU 
    TRIER . CISUCARD D! ZUTAING , LAUBARD , PRAT , VERGNAUD., 
  

' 97 31 señor it008 con poder del señor LAUBARD .- ¿1 señor MORO 
      ,te Ll NI con poder del señor VIRGNAUD .- 231 señor BARNAUD con po+ 
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-|_ Go a los poderes delegados . al Director General_: el -tex- 
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O 

y 

10 

in 

21 

Sí 

La 

13 

    der del señor GISCARD D' ESTAING .-: 
EN 

: 

  

poder del señor General GAUTHIZ¿R .- <stando igualmente - 

presentes : 3] señor GRIMAUD . Comisario del Gorierno ,y - 
  

el señor HUB=1T . Contralor del z¿stado , 31 señor ABRAHAM 
  

Comisario adjunto del Gotcierno estada excusado +.- ÁAsistie 
  

ron a la sesión : El Señor MAUGARS . Director Ceneral Adjun 

to ( por parte de la sesión ) . 3l señor Ot1Z23T_. Secretarilo 

del Consejo +. - 31 Presidente propone al Uonsejo deliberar 
  

sosre los poderes yue delega al Director General para permi 

tir llenar los dederes a su Ccurgo . 3 Consejo da _su acuer- 
  

t iggra en LN - > 

tracto está certificado conforme - París , veinte y tres. de 
  

Giciemcre de míl novecientos setenta 

  

  

tario del Consejo de Administración firmado Go ORIZET dl. 

ánexo Tercero D3L ACTA D3 535 10N DeL CONS 

  

C1OCN DL VIZSRNEG veinte yv uno D3 D1CIZMBRI De Mia NOVS<C1IZN 
  

TOS SETENTA Y CINCO +- PODERES DELS ZÑOR:- 
  

21
 DIRECTOR G3NZRÁL.- 31 Fresidente del Conse- 

jo de Administración . actuando en ejecución del artículo - 
  

veinte y cuatro de los ¿statutos de la decisión del Consejo 
  

de Administración de fecha veinte de atril de mil novecien- 

tos eincuenta ; cinco fijando las atribuciones del Director 

  

  

General , confiere al señor Gilcert P=*ROL , como Virector - 

General , los poderes siszuientes cuya atrivución no inter= 

fiere en las del Presidente >, PRIMERO .- Para llenar + 
  

todas las formalidades y someter a la Compañía vajo las -Lej + 

      yes de los países donde elle puede operar , $ 3G6UNDO + 
 



NOTARIJA 
¿UÉMA SEGUNDA 

. 3 inme Nollvos M, 

Felél. NO 621-293 
RlEvio de Justicia 

e 
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17 

  

27 de 
Proponer al Presidente el presupuesto de los ¿ÉStos de la 

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

a |-- administración en general y los pagos relativos: 8 toda cla 

9 amiento TE-RUZRO.-D do' tra+ 

e l- to. negociación de sumistros .'adjuditaciones , empresas 

. |: a destajo o de otro tipo que entren en lo3 objetivos de la 

el. sociedad . dado el caso . entendiéndose' que los contratos | 

7 que Superen a los cinco.millones de francos ¡deven- ser - 

e. |, sometidos a consideración del- Presidente , CUARTO .- 

o |.- Recibir todas las sumas de dinerg , créditos ,. cuentas 0 - 

10 demandas cualquiera que. pertenenzcan a la Compañía ¿42 cual 

"|. quier título. que sean ,: dando recibos »- pagar. todas las su 

19 mas de dinero o deudas. .devídas , por la sociedad y retirar 

is» |- todos los recitos o documentos liberatorios. +-' Determinar 

14 las condiciones. de la apertura y funcionamiento de las cueñ 

as [:: tas de depósitos y. anticipos en. el Banco de: Francis ; den 
  

    

  

s 

_Ceses o extranjeros , así como también retirar la cuenta d 
  

Loneanes postales .- Puede retirar' los mandatos contedidos - 
  

.a: banqueros establecimientos de-crédito y/banoo,suscrivir , 
  

negociar . endosar,. aceptar » renovar .. anular y pagar - 
  

  

todo cheque . letra de cambio , boleto.a la orden y en. gen 

-' ral toda prenda de comercio «- Y Ul:NTO.- Puede proce- 
  

der bajo su propia firma . a cualquier adquisición ,:a cual 

- quier retracción , transferencia . cesión de rentas .. va- 
  

lores de créditos , crevet: o licencias: de: patente de inven 

ción de derechos mobiliarios de cualquier clase »: siempre 
  

que tengan un valor inferior a cinco millones. de francosj 
      Proponer al Presidente las operaciones antes indicadas cuar 
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inmotiliarios, entendiéndose que las' operkciones de un va- 
  

lor superior a cinco millones de francos deberán ser some- 
  

tidas al Presidente , llacer construcción o trabajo-, crear 
  

o instalar fábrica o establecimiento . entendiéndose que - 
  

las operaciones de un valor superior a cinco millones de - 
  

"francos , deben ser sometidas al Fresidente .- 5 3 X"TO.L 
  

Consentir o aceptar , ceder o analar' arrendamientos y sub- 
  

o. 
arrendamientos , a corto o largo plazo , con o sim promesa 
  

. 

de venta cualquiera que Sea la forma del actor'a interve- 
  

  

nir , Contratar todas las pólizas de seguro y de zas , agu 

electricidad , teléfonos y otros servicios públicos y pri- 

vados , firmar todas las primas de: seguro y de todas las - 
  

piezas modificatorias , pagar todas las primas y cotizacio 
  

> 
nes .«- 8 3PTIMO +.- Autorizar , firmar toda transaccióh 
  

comtromísos, consentimientos . desistimientos , así como - 
  

también todos los anticipos y subroguciones , todo desem- 
  

varzo de embarzo de vienes móbiliarios e inmoviliarios , 
  

oposición a otros derechos sin pago «- Intentar o seguir - 
  

toda ucción de emtargo de vienes moviliarios , suspender , 
  

adandonar ,: concluir de cualquier manera cualquier acción 
  

amigaole o de otro modo , consentir y firmar Cualquier de- 

sistimiento .- Representar a la vVociedad ante la Justicia | 

tivas:, criminales , fiscales , y otros en Francia o en -. 
  

cualquier país extranjero como actor o demandado o inter-|     viniendo con ocasión :    

  

dentro de jurisdicciones civiles , comerciales ¡ admintotrs.
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Br 00 
aro 

dentro de Jas cuales la Compañía eso puede estar. interesa- 

  

"da a causa de cualquier' título.que esta sea . consintiendo 

  
- 'todo pago y ejecución . ejecutar: toda ordenapza: . ejercer - 

- -. toda acción resolutoria y otras ,' conciliar '.' tratar , «tra 

sizir comprometer sobre todo: litigio , nombrar todo. arbi 
  

trio , acatar sus decisiones y.apelaurlas .- Representarza 
  

la sociedad en todas las administraciones fiscales de con- 
  

. tribuciones directas , aduanas , de la concesión y registre 
  

suiFirmar toda declaración , petición” y demanda de entrega ,- 

- hacer todo cambio , retirar recibos , cauciones y dar. cua] 
  

    Íectos - 

-_ aquí especificados., a la sociedad ante todas las autorida- 

des o jurisdicciones , redaótar ,. depositar ,. firmar , Sos. 
  

«* tener . desarrollar todas las cuentas , notas. y. modos de de- 
  

  

dos , tranaeacciones y arreglo3 +.- Retirar de. la ddáministra 

ción de correos y telecomunicaciones .. de la Jociedad. de - 
  

Ferrocarriles y ¡generalmente de todas -.las administraciones 
  Y 

  

encomiendu certificada :o nó , telegramas ,..toda libranza o 
  

-"Cualquier suma destinada a-la sociedad., abrir y .mantener 
e 
  

  
toda cuerita de libranzas «postales -«, efectuar -todo*couro rez 

o 

  

de la sociedad y firmar la correspondencia dentro-del, cuady 
  

  

    
fensa , como todos . los mandatos *.: aprobar todos los acuer 

- zación y control de servicios como los programas generales   «* de la actividad de la Compañía", y . por:otra.parte., los. 
  

y Servicios púslicos y privados , todo paquete. carta.o - y 

293 

mr . 

.ferente a ellos .-00CTA.VO..- Dirigir el funcionamientg . 

o. 

- Je sus atrisuciones +- Estudiar.y proponer al Presidente |. 

que aporte las medidas generales concernientes. a.la.Orkganil 

 



¿ “pedidos de autorizució "dea rovación de sometimiento a - 

los poderes públicos en los términos úel Uódigo de la Avia | 

ER
 

2 ción Civil, estando entendido que el Director General tie- 
  

ne delegación , para someter a aquellos lo concerniente a - 

Pr
 

  

- tarifas .- Decidir los actos ' de gestión de personal' dentro 
  

. de los fines descritos en los ¿statutos del Personal' .- 
  

a Someter , previamente al Presidente las nominaciones , mu- 
  

e .tacione y sanciones concernientes a los agentes de la ca- 
  

tegoría Séptimo . a los Agentes no sometidos a los estatu| 

.. tos , los Jefes de Departamento y los representantes regio 
  

nales .- Por otra parte , someter al residente las nomina- 
  

  

  

  

*, ciones . mutaciones y revocaciones dé Directores Generales 

e | “Adjuntos , y Directores de alto personal no sometidos a los 

13 astatutos +- Someter al Presidente las reglas. generales co 

bo cernientes a lu fijación úe tratamientos . de adelantos y 
  

.2 de retiro de. persónal .—NOUVENO +.- Puede sustituir en 
  

una o más personas todo o una parte de sus poderes. y espe- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

su] cificándose que esta sustitución no “será obstáculo al ejer- 

6 cicio directo de sus poderes cuando él lo 'juzgare útil pu- 

a diéndo en toda época y en cualquier circunstancia , suspen- 

8 der todo o una parte del efecto de esta sustitución , en- 

E. tendiéndose que el Director Geñeral y sus sustitutos rendi. 

EL rán cuenta de sus actividades. al bresidente '.-.Certifinado 

es conforme - París , el veinté y tres' de diciemsre de mil ng 

uz vecientos setenta y. cinco . sl Secretario'del' Consejo de -: 

vo L_ Administración - firma Ge ORIZET:EPARÁ EXPEDI| 

1) CIONo. Exactamente comprovado és conformée'al original. 
        ne estatlecida sobre ocho páginas, sin entrelineádo ni palabrd 
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«y: .8nulada .. pero conteniendo tres líneas trazadas: en »lanco + 

8 cero treinta y seis cincuenta y seis Repútlica : Francesa .- 

i 

. s|- Derechos de Cancillería cero cero cinco” «Diez de. abril 

  

  

Noraria «| de mil novecientos setenta y nueve: 5M3 tres +- Asuntos' - 

:CÉMA SEGUNDA o. .. a 
del “al- 'zxtranjería .  ( Sello ) +: Ministerio de Asuntos ¿xtranjerojs 

- + ime, Nolivos M, 

Telf. NO 521.093 
ajacio de Justicia 

  

. El Ministerio. de Asuntos Ixtranjeros certifica que la' pre- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

QUITO » L-' sente acta notarial está levantada conforme a 18 Ley Fran- 

" e|- cesa . Hecho en París el +... Por el Ministro y por Veless- 

o|-ición + ( firmai) Jean VENFONT ». Vejo a salvo cualquier errojr 

0 10 |: uomisión involuntarios .- ( firmado ) Ritha Jácome Jara +- 

: 1 |-! presentado hoy día cuatro de junio de mil noveciertos:seten 

ss | ta: y nueve a las diez de la mañana «- Certifico,+.- ( firma 

wi do) ilegible .- JUZGADO OUTAVO PE 10 CIVIL DE FICNINCHA .- 

111 e. 21 mil novecientos setenta y nueve . la 

: ws Lo: once de la mañana . 31 informe que -anteceden póngase. en co- 

10 "nocimiento de las: partes a fin de- que -Ssea aprocado u obser- 

17 -"yado er el férmino de dos días ..- ( firmado.) ilegiple .- 

3 1 Von Quito , a: dinco de ¿junio de mil. novecientos setenta "y .nale 

ye a las cinco de la tarde , notifiqúe con el informe y - 
  

providencia unteriores al.señor PIZRRI .COR$I,,, en su -persona 
  

impuesto de su contenido 'dijo que se encuentra .conforme con 
  

el informe presentado y autorizó firme el testigo que sus- 
  

criva .—-Cértificótf-:ilegivle 31. .Testigo «-.( firmado) ¿le 
  

.“glole ¿l Vecretario .- SEÑOR :(JU3Z OUTAVO.DZ LO CIVIL V3 PI 
  

CHINCHA .- PIEZRR3.CORSI +. en la diligéncia-de traducción de 
  

! 

documento «que contiene la:delegación -de poderes otorgada --   por el señor GILB3kRU PEROL Director.General.de la Compañía 
      em l Nacional ( Frances. de Aviación ):AIR FRANCZ._,, a favor del' 
  

 



  

be: 

») 

BE 

ye 

ES 

14 

yA 

10 

:8 

ve” ilegible. "án quito", a seiñ ide júnto'de" mil "noVecteritos - 

20 Setenta y fuevé 8' lás tlnéo de la tarde”, -notffiqúe con la 

2 ¿sentencia .anterior ul señor Pierre Corsií.én:su persona y 

be: -deAitro de este despadrio *. impuesto de si contenido Yatorizá 

es firme el testigo que suscride + Certifico (e firmado ) - 

“gs [| ¿legsitle 31 Testizo A 'rdrmaadó) Alegto1dl HET Sec fetario 

“ga RAZON' y Prototolizó.en 8l: tégtstro e esdrifturss públicas 

26 | 

  

esto y de acuerdo en el informe presentado por la perito - 
  

traductora. señorita k1PHA JACOME JARÁ , ya que el mismo - 
  

contiene el texto fidedigno de la traducción que tengo so- 
  

licitada sea aprostada mediante sentencia . ( firmado ) doc. 
  

tor Marcial Aguinaga Mo. firmado ) Pierre Corsi . Represe 
  

tante en el 3cuudor de " AIR. “RANÑOS "  ,- Fresentado hoy - 
  

día cinco de junio de mil: novecientos setenta y. nueve , las 
  

cinco de la tarde con cuarenta y cinco minutos + Certifi. 

cc ) firmado ilegictle .- JUZGADO OCTAVO Dz LO C1VIL Dz Pl- 
  

CHINCHA: . Quito . junio seis de mil novecientos setenta y 
  

  

ozservación al iríorme traducción presentado por el perito 
  

Ritha Jácome y atentu la petición anterior , ADMINISTRANDO 
  

JUSTICIA ZN MOMisitz Va LA K<PUBIICA Y FOl AUTOHkIiDAD BE La 
  

      
Ln. . " a . Las 
LY < oE todas sus partes la traducci solici- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    de la Notaria Décimo 

  

  
  

nueve , las diez de la mañana + VISTO : Por no nacerse hedo 

    de encarzo dado por la Vvtite Yuperior de «duito , la presen, 
SN 
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HÓTARIA 
¡ESYMA SEGUNDA 

. de) 

  

  

nio de. mil novecientos setenta y nueve _.«- 

  

  

T. ¿alme Nollvos M. 
'Fesés. NO 521-903 

%3wio de Justicia 

QUITO 

., 150 

O
 

:14 

  

Se protocolizó ante mí 
  

y en el' registro de escrituras púclicas de la Notaría Déci- 

mo Segunda gue se halla actualmente a mi cargo por Licencia 
  

de.su titular y por oficio de encargo dado por la Corte Su” 
  

perior de quito , y eb FÉ de ello confiero esta T3RCERA 
  

COPIA CERTIFICADA , en ocho de junio de mil novecientos 
  

RX tenta y nueve .- 

Y A ayó Váldez 

  

    
  

    
  

sel eummentos concernientes e le concesión de permiso.para que pue 

zo |_éda operar en el Ecuador la Compatifa Extrajera denomihada - 

  

  

  

el a NOR! lificeción de la Delegación de Poderes 

22 or P: erre Corei,constente de le pre- 

  

Vómero 8475 de la Supe- 

  

  

  

  

  

24 Com se de trece de Julio del presente año. 

es [| Qu jela de Julio de wil novecientos setente y nu 

20 es 

: Diz SON O 

a7 
Qro] 

  

Yegros]         
  

es | | ¿ Hs, A 

n 

   



  

Cón costa feoha queda insorito ol preventó decunento y la Revolución Gol soñer 

Superintendente dé dengattes dol Ecuater, fiéngno soho níl cuntuacientes seteg 
te y oíños, de trece de Julie de ni) novealentes sotenta y mueve, tajo el ná» 

neto 6JO del Ragiite» nercantál, temo 110.% De tomS nota al corgon de la ino» 

óripótén ráueto;20:de -14 de meno de 1963; a Po, 25 Vta» del. Rogiptus ierosne 

td; temo Wow Go públtos un oxtraotes pai conservarlo por sele mesos, sogún 
le extóná la ley, ebgnato cen el iiineio 10%. de de así complintente a lo día 

puesto on les Apta. Lercaros cuate y quinto de la oftala Roselusióne+ Se ak 
86 en él Repertorio bajo el nánizo 1180)» Quito, a dios y sicte de Julto de 
sil nevectants sótente y nuéves La DESISSRADORA 

 


